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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS* 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia contin úan  s in  novedad en  su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Tercera sección. — Correos. — Circular.

Las repetidas quejas que produce la poca exactitud  
con que se desempeña el servicio de postas en las carre
ras generales,  han llamado muy particularmente la aten
ción del Gobierno por los graves perjuicios que se ocasio
nan á los intereses del público y del Estado; y como en  
la actualidad sea tanto mas reprensible este .mal, cuanto 
ni aun pueden servir de excusa los obstáculos que con 
fundamento ó sin él suelen exponerse en otras épocas del 
año para disculpar la falta de celeridad eti las expedi
c io n e s ; con objeto de evitar aquellos perjuicios, y que 110 
sufra el mas mínimo retraso tan importante servic io ,  S. M. 
la Reina se ha servido mandar que se cumplan las dispo
siciones siguientes:

1? Por el cuerpo de inspectores de correos se prac
ticará desde luego una escrupulosa visita de todas las pos
tas de las respectivas lineas generales que les están encar
gadas, según la nota que se les incluye.

2* Los inspectores practicarán personalmente esta v i 
sita; pero si se hallasen actualmente ejecutando la de al
guna administración principal , o evacuando otra comisión 
que consideren no deber suspender, darán el encargo de 
las postas á los subinspectores de la l ínea , ínterin aquella 
se termina.

3? Los inspectores o subinspectores al llegar á la pa
rada empezarán por recordar á los maestros lo que dispo
ne  el art. 23 del reglamento de postas de 26 de Julio de 
1 8 1 4 ,  procediendo en seguida á practicar la visita.

4? Pedirán al maestro los libros de matrícula y re
gistro que expresan los artículos h'í y 6? de dicho regla
m ento ; examinarán si contienen los requisitos que en 
dichos artículos se manda, y tomarán nota de las faltas 
que aparezcan en el registro.

5? En seguida reconocerán las caballerías de la dota
ción de la parada, y observarán si están marcadas y fi
liadas según el arL. 21 de aquel , y si se hallan eñ buen  
estado de servicio , asi como las guarniciones, monturas, 
cairos y demas efectos, con arreglo á la obligación 3}, 
art. Ai

_ 6 !  Averiguarán y observarán los inspectores ó sub
inspectores si en los relevos y en el camino se emplea  
mas tiempo del que se lija en el art. 4?, obligación 2! ,  y 
en el art. 62 del propio reglamento , ó no se cumplen los 
itinerarios aprobados por la suprimida dirección.

7? L it im a m en íe ,  examinarán si se ejecuta puntual
m ente todo lo demas que se halla marcado por el referi
do reglamento de postas; teniendo presentes también los 
párrafos 5! al 10 inclusive ,  artículo Ti del reglamento 
de inspectores de 27 tle Abi il de 1844.

82 Los inspectores ó submspectoies que hagan la v i 
sita, en caso de hallar comproOadas o justificadas las fal
las que mencionan los artículos 3 4 ,  3 5 ,  37 , 39 y 4 i del 
a ta ñ o  reglamento de poetas, impondrán las multas que 
los mismos expresan ,  dando parte circunstanciado á los 
administradores principales para su cobro; á los gefes po
líticos para impetrar su auxilio ó el de los alcaides, en  
caso de oposición por parte de los maestros, y á este m i
nisterio para los efectos que convengan.

9? Los visitadores llevarán un diario muy especifica
do de todas las operaciones de la visi.a para poder sacar 
de él cuantas noticias sean necesarias á fin de formar el 
parte detallado que, terminada aquella, han de remitir á 
este ministerio, parada por parada, sin mezclar una con 
otra.

10? Las observaciones generales que consideren dig
nas del conocimiento del Gobierno las pondrán nume
radas al fin del referido par Le, naciendo m em o  igualmen
te en ellas de las faltas que hayan sabido ó notado en lo 
relativo al servicio de los coches ó sillas-correos, v en las

administraciones subalternas de estas que al mismo tiem
po podrán visitar.

11? Si en el trascurso de la visita considerasen de 
urgente resolución los visitadores alguna medida que no 
e^té dentro del círculo de sus atribuciones, la propondrán 
á ios gefes políticos ó á este ministerio con expresión de 
las circunstancias que motiven la propuesta.

1 >? Para el mejor desempeño de su encargo se les 
faci itarán sin demora por el administrador del correo 
general y por los principales y subalternos del ramo cuan
tos datos y noticias les reclamen.

13? Los mismos administradores obligarán á los con
ductores á la puntual observancia de lo que previene el 
art. 38 dei reglamento de postas, y darán á este minis
terio sin falta alguna el parte mensual que se manda ai 
final de dicho artículo.

14? Los gefes políticos contribuiián en caso necesario 
con sus disposiciones á que tenga cumplido efecto la v i
sita, comunicando también á los alcaldes las órdenes 
oportunas para el mismo objeto, y dando parte á este mi
nisterio de lo que consideren digno de su conocimiento  
ó resolución.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligen
cia y electos correspondientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 13 de Agosto de 1847.= B en a v id es .— 
Sr....

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A .

La escampavía Luchana  , de la segunda división del resguar
do de las costas , su capit.m D. Alberto García , condujo a Ali
cante  20-¿- fardos de tabaco y nueve de ropa , que  aprehendió 
su tripulación en t ierra del cabo T u y  el dia 8 del corriente.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  LA D E U D A  PUBLICA.

Los interesados que en los dias 9 y 10 del actual presenta
ron para su renovación títulos de 1» renta del 3  por 1 0 0 ,  p u e 
den acudir  «4 recoger los que se han expedido en equivalencia en 
los dias que á continuación se expresan ,  no siendo festivos, y  
en las horas señaladas en los anuncios anteriores.

Lunes y  m artes ,  los de las series A y  B, impor
tantes rs. vn .....................................................   71 ,000

M iércoles ,  jueves y  viernes, los de id. C ,  D y  E . 3  0 12 ,000

T o ta l ................................ 3 .0 85 ,0 00

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

GRECIA.
A tenas  25  de Julio,

El embajador británico en Gonstantinopla combate , con tan 
ta mas energía que sir E. Lyons en Atenas, los esfuerzos del 
Gabinete austríaco para arreglar la diferencia turco-griega. Los 
dos Gabinetes ,  el de Atenas y Constantinopia , habían prestado- 
sil asentimiento á los planes del Gabinete austríaco ; pero llega
do id caso de o b ra r ,  la Grecia mantuvo su p a labra ;  pero 110 asi 
la Pueila  Otomana.

Sir E. Lyon estaba enterado de cuanto pasaba en Constanti- 
nopla, y de aqui es que el asunto no ha terminado. Se dice t a m 
bién que Mr. Ouslinoff ,  embajador ruso en Constantinopia , se 
ha unido con el embajador británico Mr. de T i to f f ;  regresará 
sin tardanza desde Ñapóles á Constantinopia, y pasará por A te 
nas. (fiac. de A u gsb .)

GRAN DUCADO DE BADEN
M anheim  6  de Agosto.

Esta mañana ha amanecido fijado en uno de los parajes p ú 
blicos un cartel monstruo de color encarnado, y  en el escritas es
tas palabras: II.... p’ II.... p! Esta noche á las diez. Enc im a del 
cartel habia dibujadas una horca y una hacha.

(I),  ale man de Francfort.')

SUIZA.
Friburgo  3  de Agosto*

La asociación nacional (V o lksbund)  se ha constituido defini
tivamente en Berna : ha notificado oficialmente sil existencia al 
directorio íederal por conducto de su comité c e n t r a l , residente 
en dicho punto. Ademas ha dirigido una circular á laá socicda* 
des radicales de Suiza reclamando su concurso p ira  la empren
dida obra de la regeneración del pais , ofreciéndoles su apoyo en 
el caso de que se viesen obligudos á luchar contra los revoltosos 
que opusieran resistencia á sus respectivos Gobiernos. Sin em bar
go, el comité central se conforma por el momento con el p rogra
ma redactado en el mertmg  patriótico de C laris , anunciando que 
la asociación deberá esforzarse para l lenar su objeto de reforma 
a que por todo el tiempo que Sea posible solo sr pongan en ju e 
go medidas legales, vuliéndose de la persuacion antes de recurrir  
á los medios violentos.

Los comisarios del comité central , que se han enviado á los 
cantones que forman paite del Sonderhund , llevan el objeto, so 
gun generalmente se cree , de arengar al pueblo y preparar el 
camino á ios comisarios federales que serán delegados por la 
Dieta.

Numerosas prisiones se han hecho por orden del Gobierno de 
Valais en los distritos de Saint-M aurice  y de Mouthey , donde 
h s comisionados del partido radical habian reclutado algunos vo
luntarios que debian unirse a los cuerpos francos ó á las tropas 
federales en el caso de un ataque dirigido contra el Valais.

Al ver la calma profunda y la seguridad, al menos aparente , 
que re ina ,  se dudaría  que el cantón de Ei i hurgo puede ser den- 
tio de poco teatro de los mas graves acontecimientos. E bG obier-  
no, en verd ad ,  ha tomado to ias  las medidas de defensa de que 
es susceptible este cantón mal fortificado por natu ra leza ,  y en el 
que 110 es posible una larga resistencia , estando ademas comple
tamente aislado de todos sus aliados. En las cercanías de F r i -  
burgo y  los puntos de intersección de todos los caminos qup á 
ella conducen se han levantado fortificaciones. A distancias con- * 
venientes se han colocado vigías en todas las direcciones, por las 
que puede tener lugar una iuvusion. Un levantamiento en masa 
(Jandsturn) h;» sido organizado para ay u da r  á la milicia. Por 
todas partes la población se manifiesta dispuesta á defender el 
pais.

E 11 medio de los áridos debates sobre los asuntos ordinarios 
y de las medidas que la Dicta quiere tomar antes de ab o rd a r la s  
cuestiones capitales, se da cuentu en cada sesión de un nuevo do
cumento sobre los planes de la liga ; en la del 5 se ha leido la 
siguiente del Gobierno de Berna al Vorort:

El consejo ejecutivo de Berna al directorio federal:
Berna 5 de Agosto .=  «El Gobierno de Berna se encuentra  de 

nuevo en el caso de poner en conocimiento del d irectorio , se
gún los ulteriores pa r te s ,  las demostraciones que se permiten los 
cantones del Sonderhund  despreciando lo determinado por la a l 
ta Dieta , demostraciones que adquieren cada dia mas extensión.

«Sabemos por los partes oficiales del 29  de Julio  que sobre 
la parte del territorio lucernés, limítrofe del distri to bernés D e
signan^ se han hecho varios reconocimientos en el camino del 
Enthbouch  por muchos empleado.* civiles y militares. Al dia si
guiente se ha empezado á trabajar en las fortificaciones de la 
vecindad de W ikenbrucke por el lado de Weissembach. Los 
trabajos tienen ocupado á un gran número de personas,  y pro
siguen sin interrupción.

«A los dos lados del camino sobre las a l tu ras  los trabajos 
se ejecutan parale lamente á W ykenb ru k e .  Se asegura que  se es
tablecerá en la frontera un puesto mil itar.

•Sin querer prejuzgar la resolución que indudablemente to 
rnará la asamblea federal en presencia de estos ac tos,  que c o n s 
tituyen una violación te rm inante  de lo pactado, no podemos d is 
pensarnos de llamar su atención sobre las consecuencias posibles' 
de unas manifestaciones tan hostiles ,  debiendo descargar por lo 
tanto de toda la responsabilidad que pudiera resultar.

«Tenemos la confianza Sfc. $fc;.»=(Siguen las firmas.)
Este despacho ha pasado á la comisión de los siete , y oida 

su opinión se tomarán inmedia tamente  las mas enérgicas m ed i
das. ( Const.)

DOS SICILIAS.
Palermo 2 8  de Julio»

Acaba de concluirse un tratado en tre  la Francia y la corte 
de Ñapóles: solo falta, para que empiece á tener efecto, se firme 
en París. Según dicho tratado los buques de las Dos-Sicilias go 
zarán de las mismas prerogativas que los buques franceses, y  
vice-vcrsa.

Algunos productos de la Sicilia ganarán con este a r reg lo ,  co
mo, por ejemplo, el azu fre ,  que conducido por barcos franceses 
pagará 5ü cent., y por los extrangeros 1 fr. y 50  cént. cada 100  
kilogramos.

Pero como el Ministerio francés teme por parte de las C á 
maras una oposición enérgica al t r a t a d o ,  lo que podria causar



graves disgustos al Ministro actual (le la Marina, Mr. de Monte- 
i,,.lio que es su autor, es probable que el tratado empezara a re
gir desdo luego por medio de un Real decreto , proponiéndose su 
aprobación á las Cámaras en la próxima legislatura.

1 (Gac. de A ugsb.)

IRLANDA.

Dublin 4 de Agosto.

Hoy ba sido el entierro de Mr. O'ConnclI. Sus restos se lian 
conducido á la capilla c a t ó l i c a  de Malborougb-St,eet en el ce 
menterio de Glasnevin. Todo el camino, que era de ocho millas 
(ee.ca de tres leguas) estaba ocupado por un cortejo lunebre co
mo jamás se ha visto en Irlanda. La comitiva atravesó los para
jes mas públicos de la ciudad, y el espectáculo que presentaba 
era v e r d a d e r a m e n t e  el de una gran tiesta nacional. Toda ene
mistad política parecia absorvida en este homenaje rendido a la
m e m o r i a  d e O C o n n e l l .

Se veian alrededor del carro fúnebre un gran numero de al
tos empleados, de magistrados y de abogados. Los representantes 
de todas las municipalidades, de todas las comunidades, aun de 
los puntos mas distantes, han acudido á esta ceremonia; á pesar 
de la at in en cia  tan numerosa de personas de todas clases, pues 
no es posible formarse una idea de ella , ni el mas mínimo des
orden ni el mas pequeño acontecimiento ba turbado la tran
quilidad y el recogimiento de acto tan solemne. {Debáis.)

ITALIA.

GRAN D UCADO D E TOSCANA.

Pisa  31  de Junio .

Ayer por la mañana se cantó un solemne Te Deurn en la 
hdesiá piimada , al cual asistió nuestro arzobispo, en acción de 
..Tucias por haberse descubierto la conspiración que se tramaba 
contra el gobierno y la persona de Pió IX .  La iglesia estaba llena 
de una concurrencia numerosa y escogida. Una diputación del 
pueblo , compuesta de los nobles señores Sgrilli y el abogado 
Micciarclli , se presentó al arzobispo el dia anterior para rogarle 
que asistiese á oficiar el Te Deum. Luego se presentó el cuerpo 
de la magistratura presidido por el caballero Ruschi. La banda 
de música de la guardia cívica asist ió, aunque estaba contrata
da para tocar en un pueblo cercano. Veíase á muchos israelitas 
mezclados en la concurrencia , y observando la compostura y re
cocimiento debidos al lugar en que se hallaban. Las autoridades 
no asistieron por no haber sido convidadas , pero coucuriieron 
como par tic u lares. . . ,

He aqui la invitación que se imprimió y fijó en los parajes 
públicos el dia aillos.

•Dios ba querido que la santa persona del Pontífice r io  IX  
y la base y fundamento de su Gobierno permanezcan ilc<os con
tra la trama infernal que queria renovar los destierros, los atro
pellos y las ejecuciones del Gobierno de Gregorio X V I .

Todos los buenos italianos han dado sinceras gracias al Eter
no por haberse descubierto la conjuración, y por la paz que mi
lagrosamente reina en Roma y en lodos los Estados de la lgle
s ia, á despecho de los conatos de nuestros comunes enemigos.

Pero mientras que la justicia prosigue sus indagaciones con
tra los motores de tan execrable atentado, demos gracias al Al
tísimo. Dad gracias porque se han estrellado los planes de nues
tros enemigos. Pedid que cuando no alcance a castigailos la ju s
ticia de los hombres pese sobre ellos la justicia Divina. ^

Por lo tanto, ciudadanos, sois invitados á asistir mañana 1? 
de Agosto á las once á la iglesia primada para dirigir al Altísi
mo vuestros votos de gracias y vuestras súplicas.» (Aid.)

FRANCIA,

Paris  9 de Agosto.

Hoy se han cerrado las Cámaras. El Ministro de Negocios

exlrapgcros ha leido el Real decreto de clausura en la Cámara 
de los Diputados, y el guardasellos en la de los Pares. Las dos 
Cámaras se lian separado repitiendo diversas veces ^

Nos rsciibón de Roma en 1? de Agosto:
E l  cardeual secretario de Estado lia elegido los diputados que 

le han sido piopuestos en las listas remitidas por los gobernado
res de dife i entes provincias. He aqui los nombres de los dipu
tados:

Rom a; el Príncipe Barberil,i y Mr. V an ute ll i ,  abogado.
Comarca de Roma: Mr. Lannti , abogado*
Bolonia: Mr. Silvani , abogado, el marques de Bevilacqua , ó 

Mr. M in ghetti , propietario, á elccciou del cardenal legado (1) .
Fe rr a ra :  Mr. R cechi, propietario.
F o r h : el marques Paolacci.
Ravena: ;1 conde Pasolini.
Urbino y Pesaro: el conde Ferri.
V e l le tr i : Mr. Santucci, abogado.
Ancona : el Príncipe Simouetti.
Macérala: el marques Kicci.
Camerino: Mr. Peda, propietario.
Ferino-: Mr. F e l ic i , id.
Aseoli : Mr. Sgarigiia de M onte,  id.
Per usa: el conde Domini.
Espolcto: el conde de Cumpello.
R ie l i :  Mr. Piacentini,  abogado.
Viterbo: Mr. Ciofi , id.
Oivieto :  el marques Gualterio.
Civ ila -V ccchia :  Mr. Bm edett i ,  abogado.
Frosinone: Mr. de R oss i , id.
Benevento: el barón Sabariani.
Los Diputados, en número de 2 5 ,  han sido convocados para 

hallarse en Roma el 5  de Noviembre próximo.
Por nuestra parte no podemos menos de aplaudir altamente 

esta medida, por la cual el Gobierno romano ha sabido colocarse 
en una base mas extensa y mas popular. Aunque el voto de los 
Diputados no sea mas que consultivo, estamos convencidos de 
que el Pontífice podrá con su concurso marchar mas libremente 
por la senda de las reformas que ha emprendido, y creemos que 
en caso de necesidad hallará en ellos un socorro eficaz para re
sistir á las exigencias de los partidos. Por otra parte la residen
cia de estos Diputados en Roma dará por resultado estrechar to
davía mas la unión de la capital y de las provincias, unión de
bida particularmente al Gobierno de Pió I X ,  y la que el parti
do retrógrado de ningún modo aguardaba.

Sabido es que esta medida se había considerado tiempo ha
ce como un principio ; pero parece que el retraso del nombra
miento de los Diputados que el Gobierno debía elegir de las lis
tas de los candidatos -presentados por los diferentes legados y 
administradores de las provincias, infundió temores que resis
tencias ocultas se opusiesen á la realización de las promesas del 
Ponlííice. A pesar de lo incompleto de este método de elecion (que 
enteramente reside en manos del Gobierno y de sus agentes), la 
lista de los Diputados, cuyos nombres hemos indicado, nos pa
rece la mas propia para satisfacer la opiuion y dar fuerza al 
partido moderado en los Estados romanos. En efecto, en dicha 
lista aparecen nombres en extremo respetados de la Italia , hom
bres que de muy atrás tienen dadas pruebas de abiigar ideas de 
orden y de progreso.

Por la legación de Bolonia el ahogado Silvani, sugeto que 
goza de gran consideración, ha pertenecido al Gobierno provisio
nal cuando ocurrieron los movimientos políticos en 1831.  En 
cuanto á Mr. Minghetti , rico propietario, es uno de los mas 
instruidos redactores del Fdsiucx , periódico que sostiene en Bo
lonia con mucho éxito las ideas liberales moderadas. Ademas 
Mr. Minghetti tiene para nosotros el gran mérito de haber re
corrido hace poco la Francia y la Inglaterra, y haber podido 
formarse idea exacta del estado y de las necesidades de la 
Europa.

( 1 )  E l  Italiano , periódico de Bolonia, dice que el cardenal 
Amat ba elegido á Mr. Minghetti para segundo diputado de di
cha ciudad.

En lauto que ti Papa fortificaba de este modo la base de 
su Gobierno por la reunión, aunque en una medida bastante li
mitada del elemento laical , manifestaba en una proclama del 
pro-gobernador de Roma su (irme voluntad de conservar iu^ 
tacta la autoridad de las leyes y de obrar enérgicamente contra 
los que bajo cualquier pretexto pretendan turbar el orden pú
blico. Continuando Pió I X  su marcha en la senda de las refor
mas prudentes y progresivas, sin debilitar el principio de la au
toridad , conseguirá triunfar en su difícil y gloriosa empresa.

NOTICIAS NACIONALES

B erga  6  de Agosto.

Con júbilo báse recibido en la montaña la noticia de haber 
llegado al Prinei pado varios batallones de refuerzo. Pero para 
que sus sacrificios sean provechosos y fecundos, preciso es que 
los pueblos incautos conozcan los fines de algunos falsos apóstoles 
de la libertad sin patria y sin color político, que con el pretexto 
de querer impedir la violación de las leyes y ordenar la hacien
da pública (digna por cierto de reformas radicales, reformas im
posibles sin largos dias de paz), pretenden sumirnos en otra épo
ca de calamidades tendiendo su mano amiga á los sectarios del 
despotismo. Este es proceder que nos afecta vivamente, no sola- 
mente porque nuestros bienes, nuestra libertad y hasta nuestras 
vidas están amenazadas mientras quede semilla alguna de las 
pandillas de latro-facciosos , sino que lo sentimos también por
que las opiniones políticas de los honrados constitucionales de las 
capitales corren peligro de volver á ser de nuevo entregadas al 
escarnio y á la burla. (.Fom.)

Valencia 11 de Agosto,

L a  seda sufre aqui una baja extraordinaria , ya por la abun
dancia de la cosecha , ya porque en Italia parece que ha sido 
también abundante; asi es que se está vendiendo con pocos com
pradores de 40  á 80  rs. vi l ., según su clase, la libreta de 12 
onzas.

La cosecha de los cáñamos ha fallado en estas vegas, habién
dose espigado antes de tiempo, y por consiguiente quedado muy 
corto; y no es lo peor esto , sino que habiendo existencias del 
año anterior y al ínfimo precio de 3 4  á 5 6  rs. vn. arroba de 
50  libretas, el de la nueva cosecha ha de valer mucho menos 
por su calidad.

Salamanca 12  de Agosto,

Han llegado aqui ayer dos compañías de artilleros y tres de 
zapadores. E l  Sr. general Diruel mandó inmediatamente á estas 
últimas tres onzas de oro para que se repartiesen entre sus in 
dividuos. E l  general reúne a lo afable y caballeroso el entu
siasmo por ese cuerpo que tan dignamente ha tenido á sus ór
denes por espaciu de mucho tiempo, y en el que hu dejado muy 
buenos recuerdos.

En  el próximo mes de Setiembre tendremos tres corridas de 
toros en esta ciudad * para las que sé lian señalado los dias 10, 
12 y 13. La empresa ha principiado á traba jar ,  y continuará 
haciéndolo sin descanso y sin perdonar gasto para que lodo sal
ga con la mayor brillantez.

Vitoria 1 2  de Agosto,

A pesar de haber ofrecido muy poca variación las fiestas de 
la B la n ca , pues solo se han reducido á corridas de vacas y tam
boriles,  L» gente joven se ha divertido mucho, y los ancianos 
también se han distraído con las talegadas y golpes que han re
cibido los lidiadores. E l  ganado ha sido bueno, á pesar de que

FOLLETIN.

LOS C U A R E N T A  Y CI NCO,

POR

A L E J A N D R O  DUMAS.

(Continuación.)

— Asi lo haremos.
— Seguid adelante hasta que encontréis un hombre que via

ja solo.
—Si V. M. tiene á bien darnos las señas de esa persona......

dijo Sainte-Maliñe.
— Lleva una espada muy larga, es hombre de largos brazos 

y descomunales piernas.
— ¿Podemos saber su nom bre,  señor? añadió Ernanton de 

Carmainges, á quien el ejemplo de su compañero impulsaba á 
preguntar al Rey faltando á las reglas de etiqueta.

— Sollama La Som bra, respondió Enrique.
— Preguntaremos su nombre á cuantos viajeros encontremos.
— Registraremos todas las posadas del camino.
— Y cuando encontréis al hombre y le reconozcáis bien , le 

entregareis esta carta.
Los dos jóvenes alargaron la mano á un mismo tiempo, y 

el Rey quedó un momento dudoso.
— ¿Cómo os llamáis ? preguntó á uno de ellos.
— Ernanton de Carmainges, respondió.
— ¿ Y  v o s ?

— Renato de Saintc-Maline.
— Señor de Carmainges, vos llevareis la carta, y Mr. de 

SaiíUe-Maliue la entiegará.
Ernanton veciLió el precioso depósito.
Saínte-Maline le detuvo el brazo cuando la carta iba á des

aparecer de su vista, y besó con respeto el sello Real.
Aquella adulación hizo sonreír á Enrique III.
—  Neo, caballo o s , les dijo, que sere fielmente servido.

— ¿Tieue algo mas que mandarnos Y .  M. ? preguntó E r 
nanton.

— Nada mas, pero debo recomendaros una cosa.
Los jóvenes se incliuarou preparándose á escuchar con 

ateueion.
—  Esa carta ,  señores, prosiguió E n riq u e ,  es mucho mas 

preciosa que la vida de un hombre: me respondéis de ella con 
vuestras cabezas, asi como de que la entregareis á La Sombra 
secretamente, que os dará recibo y me lo traeréis: sobre todo, 
viajad como si os obligasen á ello vuestros propios negocios. P o 
déis partir.

Los dos jóvenes salieron de la Real cámara, Ernanton ena- 
geuado de gozo, Suinte Matine lleno de envidia; el primero con 
los ojos radiantes de placer,  el segundo dirigiendo ávidas m ira 
das á su compañero.

Mr. d’E,pernon les esperaba e iba á preguntarles, cuando 
Ernanton le interrumpió diciendo:

— Señor duque, el Rey nos ha autorizado para hablar.
Acto continuo pasaron á las caballerizas, y el picador del Rey

les entregó dos caballos de fatiga vigorosos y perfectamente en
jaezados.

De buena gana les hubiera seguido con algún trecho el du
que d’Epernon con el objeto de satisfacer su curiosidad , á no 
habérsele prevenido, no bien se separó de ellos, que un hombre 
queria hablarle sin perder instante , á toda costa y á cualquier 
precio.

— ¿Quien es? preguntó Mr. d'Epernon con impaciencia.
— El sub-preboste de la isla de Francia.
— ¡Por vida de Dios! ¿Soy por ventura verdugo, escribano, 

preboste ó espía?
— No, monseñor, pero sois amigo del R e y ,  le contestó h u 

mildemente una voz á su izquierda. Tened pues á bien escu
charme, merced al título que invoco.

E l  duque volvio el rostro y vio á su lado á un hombre que 
con sombrero en mano y orejas gachas experimentaba en el sem
blante mas variaciones que el arco Iris.

— ¿Quien sois? le preguntó el duque con muy mal humor
— Nicolás Pouluin para serviros, monseñor.
— ¿ Y  queréis hablarme?
— Os pido esa gracia.
— Pues bien, no tengo tiempo para escucharos.
— ¿N i para saber un secreto, monseñor?
— Mas de cien se me descubren diariamente: con el vuestro

serán hoy ciento y uno , y por lo tanto sobrará el último.
~ ¿ Y  aun cuando ese secreto interese á la vida de S. M.? 

añadió Nicolás Poulain al oído del duque.
— ¡Como! S í ,  os o iré ,  contestó este: venid , venid á mi ga

binete.
Nicolás Poulain se enjugó la frente cubierta de frió sudor, y 

siguió al duque.
C A P IT U L O  X V .

La revelación,

Al atravesar la antecámara se dirigió Mr. d’Epernon á uno 
de los caballeros que en ella estaban en cumplimiento de su 
deber.

¿Como os llamáis? le preguntó.
Pertinax de Monterebeau, monseñor, contestó el caba

llero.
— Pues bien; colocaos junto á la puerta de mi habitación, y 

que nadie entre.
— M u y bi e n , se ñor d u que.
— Nadie  ¿ lo  habéis oido?
— Perfectamente, monst ñor.
Y  el caballero Peitinax , que estaba perfectamente vestido y

no hacia mas que coquetear con sus medias color de naranja y
su ropilla de raso azul, obedeció al punto la orden de Mr. 
d Epcrnon. En consecuencia se arrimó á la pared, y tornó posición 
junio á la mampara de la puerta con los brazos cruzados.

Nicolás Poulain siguió al duque hasta el gabinete: vio abrir
se y cerrarse la pu erta , caer Ja mampara y empezó á temblar
como un azogado.

— Veamos ya vuestra conspiración, señor m ió , le dijo el 
duque con sequedad ; pero haced de modo que sea cosa buena, 
porque precisa mente tengo hoy mil cosas que hacer á cual mas 
agradables, y si pierdo el tiempo en escucharos, pobre de vos.

— Señor duque, repuso Nicolás Poulain, se trata del crimen 
mas espantoso que.....

— Bien; veamos ese crimen.
— Señor duque.....

f quieren m atar , ¿no es eso? observó Mr. d’Epernon es
tirándose. Enhorabuena ; mi vida pertenece al Rey y 
quitármela cuando quiera.

No se trata de vos, monseñor.
— ¡Como! Me admira eso,..,.



casi lodos los viclios que se lian corrido han sido h em bras ;  la 
u n  morosa c u a d r i l l a  que en las cuatro  tardos lia poblado el cirro 
Jj" | i-alia jado bastante bien. E l  d ia  15 vuelve á repetirse la mis
ma función.El teatro, la sociedad del Liceo y la de Minerva han dado 
bailes en las noches de las funciones, y han sido muy concur
ridos; en part icular el drl  te a t ro ,  que fue público, sin otra res
t r i c c i ó n  que la de presentarse con levita los hombres. Las seno 
rilas Vil los también dieron un concierto que fue muy a p L u i id o  
por los inteligentes. ^

E n  la mañana de ayer a rosa de las cuatro hubo una fuerte 
t o r m e n t a ,  y  antes del aguacero que descargó cayeron algunas 
exhalaciones. Una de ellas penetró cu la casa de D. Juan  M en- 
divil , secundo alcalde de esta capital,  y  á no haber encontrado 
la chispa eléctrica un buen conductor en el a lam bre de la cam 
p a n i l l a ,  hubiera causado desgracias, pues recorrió la alcoba en 
donde dormia dicho s e ñ o r ,  y  o tra donde estaba su familia. F.I 
alambre dio salida á la electricidad por la parte posterior de la 
casa que da á una huerta. La exhalación no hizo daño alguno 
d<; consideración; únicamente rompió los cristales de las alcobas, 
y tiró algo de reboque del cielo raso ,  dejando una línea negra 
en la pared en que  se hallaba colocado el a lambre de lu cam 
panilla.

M A D R I D  1 6  D E  A G O S T O .

El general segundo cabo de la plaza de Barcelona ha d i r i 
gido la c i rcular  que copiamos en seguida á los comandantes 
de a rm a s ,  gefes y oíiciales de los destacamentos que recorren la 
provincia , recordándoles la mas exlr ic ta  observancia de la dis 
ciplina en el desempeño de sus funciones, y previniéndoles las 
reg la s  mas severas y prudentes que deben observar para cu m 
plir d ignamente la noble e im portante  misión de que están en 
cargados.

Este docum ento , notable  por mas de un concepto, dice asi:
Comandancia general de la provincia de B arce lona .=C ircu-  

l a r . =  Si en todos tiempos y circunstancias la d isc ip lina ,  única 
base sobre que puede elevarse y sostenerse el grande ediíicio de 
la Milic ia, debe ser un objeto privilegiado á la atención de cu a n 
tos se hallan const ituidos en mando, nunca con mas razón ne
cesita desplegarse por estos un exquisito celo para conservarla 
pura é ilrsa que cuando el peis se encuentra  trabajado por disen
s io n e s  políticas; poique entonces hay que salvarla del contagio 
de las pasiones y de los intereses de part ido hacia los cuales el 

* e j e r c i t o  siempre debe mostrarse extraño.
Si en lodos tiempos y circunstancias el ejercito debe obser

var una conducta comedida y prudente con los pueblos, porque 
de ellos naciera, por ellos se sostiene y á su defensa y salvaguar
dia está obligado, jamás puede ser tan conveniente que asi s u 
ceda que cuando estos se consideran amenazados por los males 
de las guerras in test inas;  pues entonces si en vez de amparo en 
cuentran'vejaciones-, si en lugar de defensa experimentan a t ro 
pellos y exigencias exageradas los agovian , lo natura l es que l l e 
guen á m ira r  al ejercito con prevención y disgusto cuando debie
ran apreciarlo como una egida de protección*contra toda clase de 
enemigos.

Estás dos consideraciones, que por su importancia no podían 
yiasar desapercibidas al infa tigable  celo y sabia previsión de nues
tro dignísimo capitán g e n e ra l , y  acerca de las cuales S. E. se ha 
servido hacerme prevenciones que aprecio en todo su valor,  m e 
recen ser tratadas separadamente y  con alguna ex tens ión , como 
m e propongo hacerlo al d ir igirme á V. S. , recomendándole no 
las pie ida  de vista desde la posición que ocupa para cu b rir  la 
grave responsabilidad que ellas le im ponen,  y que cuide de incu l
carlas  en sus subordinados.

La regularizacion de todos los ramos, que const ituyen la bue
na organización del ejercito, se halla significada en la palabra 
disciplina ; por manera que el inas leve descuido en que se ten
ga  á cualquiera  de ellos natura lmente la aíecla. De aqui  pues la 
imprescindible necesidad de que el gcie ú oíicial que  en cu a l 
quier  concepto mande t r o p a , diri ja su atención á la vez á todos

estos rames , para impedir que ninguno decaiga del buen esladí 
en que es de su deber conservarlos: necesidad que se hace aur 
mas apremiante cuando los cuerpos se hallan divididos y  subdi- 
vididos, como sucede en el d ia ,  y por consiguiente la mayor 
parte de su tuerza de la vista de sus gefes principales, y tam- 
bien cuando dedicados á la clase de servicio á que Jas circuns
tancias de la ac tualidad obligan al ejercito en este Principado, 
pudiera (aním ente sobrevenir la relajación, si los gefes con celo 
y  mano inerte no lo impid ieran.

Para conseguirlo solo hay un medio y es la constancia por 
parte de los que mandan columnas, destacamentos y partidas en 
exigir de sus subordinados la icgularidad y  precisión en todos 
los actos , asi d t l  servicio de armas como del orden interior, 
del mismo modo que si se hallaran reunidos á sus respectivos 
cuerpos: por manera que haciendo que todos tengan lugar con 
oportunidad, concillándolos empero con la fatiga y atenciones ex 
traordinarias, el soldado no olvide la educación que recibiera, ni 
llegue á abandonarse confiado en la omisión y tolerancia depar te  de 
los que lo mandan. Asi hallándose de facción como cuando este en 
el cuartel ó alojamiento, asi en las marchas como en los pueblo*’, asi 
en frente del euemigo como en el campo de p a ra d a ,  debe obser
var todas Ia3 reglas de la mas estiieta disciplina. Cualquiera fal
ta que en este caso se note será un cargo severo contra el gefe ú 
oficial á cuyo inmedia to  mando este; porque si los principios sos
tenidos de una bien entendida subordinación dan al ejercito la 
unidad que lo vitaliza, si el respeto de inferior á superior, la com
postura en el tra to  entre los de «na misma ca tegoría ,  y el com
portamiento  decoroso en la sociedad dan brillo y consistencia á 
las clases que como una eslabonada cadena forma la milicia; si 
la pureza de una bien regularizada adminis tración inspira en el 
adminis trado esa confianza que da fuerza y prestigio al que ad 
ministra ; si una  bien entendida y no descuidada instrucción fo r
talece la acción física y  moral de la institución , si la propiedad 
y aseo con que en todos los actos y en cualqu ier  lugar debe p re 
sentarse el so ldado, contribuye á im prim ir en el ese sentimiento 
de sí mismo que le predispone á mucho bueno; si cada una de es
tas cosas y  todas reunidas producen ese efecto maravilloso que 
da fuerza, v ida ,  lustre y esplendor al e je rc i to ,  ¿cuán grave no 
deberá ser la responsabilidad del que , debiendo conservarlas en 
toda su b r i l lan tez ,  las deje deb ili tar  y em pañar por descuido ó 
criminal tolerancia ? Y no se diga que la situación actual de la. 
fueiza , que las atenciones preferentes que la ocupan, que la fa
tiga que sobre ella pesa impiden obseivar ese rigorismo, porque 
en toda circunstancia, ocasión y lugar los excesos deben ser re
primidos; y también porque para remediar las faltas nunca la 
oportunidad se niega al que la busca con buen deseo de ha
llarla.

Concíbese que cuando la tropa sale del punto  que le sirve 
de ceutio ó base de sus operaciones para entregarse á una fatiga 
fuerte , marchando de dia y aun de no< he por terrenos escabro
sos, deba concedérsela cierta  holgura , y no cercenarle las ho
ras de descanso con ocupaciones que en este concepto serian i m 
portunas; empero cuando regrese al punto  de p a r t id a ,  en los dias 
que en cd permanezca , debe volver al sistema ordinario  y á to 
dos sus hábitos de guarnición : entonces el gefe y  oficial debe 
cuidar de que se la v e ,  corte el pelo y se ocupe en todas las 
operaciones del aseo personal : entonces debe exigírsele que en las 
revistas diarias  de policía se presente con la propiedad debida: 
entonces debe obligársele á que en público salga vestido con el 
traje que está m a n d a d o ,  y con la misma perfección con que  lo 
haría hallándose reunido á su regim ien to , calzado con zapato y 
y b o t in , y no con la alpargata ,  que solo podrá tolerársele en las 
marchas : entonces debe precisársele á que en todas las formacio
nes con armas lleve la mochila : entonces deberán tener lugar 
la3 revistas periódicas de ves tuar io ,  de armas y  municiones, y  
hacérseles cargo por las faltas que  se noten de culpabil idad su
ya , piovideuciamlo lo conveniente : entonces deberá empleárseles 
algún tiempo en ejercicios, y en la lectura de las obl igaciones 
respectivas y leyes penales , para que la instrucción no decaiga: 
entonces podrán tener lugar por quien corresponda los trabajos 
de detalle y de con tab il idad , debiendo leerse á la tropa las dis 
tribuciones ó los cargos antes de remitirlos al cuerpo :  entonces 
deberá no excusarse ningún acto ni operación de las que corres
pondan al sistema de los cuerpos con responsabilidad del gefe ú

¡oficial á cuyo cargo se halla la fuerza , que se le hará  efectiva 
eu caso de descuido ó mal entendida tolerancia.

Aun cuando he d icho  que  trataría separadamente  de las d o s  
consideraciones de que he part ido para extenderme en esta oír-* 
c u l a r ,  ellas empero se hallan entre sí ligadas por un mismo l a 
zo; pues la segunda ,  o sea la relativa al comportamiento  que la 
tropa debe observar con los pueblos, lo mismo (pie la p r im era ,  
pertenece al fruto  de la discip lina, porque de su fuero es todo lo 
que  interesa á la buen.» moral del ejército. A lu manera que en 
el campo del combate el soldado debe «er bravo en la pelea y  
generoso y humano con el vencido, en los pueblos su conducta  
debe d istinguirse , si bien por su g ravedad  y  circunspección, por 
la atención y dulzura  en el trato  part icula r. En el primer caso 
acreditaría  que poseí* las cualidades del verdadero  valiente; pero 
en el segundo se significará influido por ese sentimiento  de d ig 
nidad, á la vez que de índole social que también cuadran  al hom
bre de armas , y  le atraen la estimación á la par de la conside
ración y  i espeto de parte de cuantos le observan. Hácia el pue
blo debe mostrarse simpático por el espíri tu de nacionalidad, 
por la consideración de su origen y  de su exis tencia ,  por las re 
laciones que al mismo le ligan, y por las obligaciones q ue  para
con él contrajo  desde que se alistó en el ejército.

Si se quiere ,  hasta por un principio de bien entendido egoís
mo debe el soldado grangearse por su comportamiento  la volun
tad  de los pueblos en g en era l ,  y en part icular  la de de las fa 
milias en cuya casa se alojara , porque asi encontrará siempre 
la buena acogida que le ofrecerá el descanso reparador que n e 
cesita después de las fatigas del combate y  de una penosa m a r 
cha. Están pues obligados los gefes y oficiales á inculcar estas 
máximas en el ánimo de sus subordinados, asi en Ínteres de los 
m ism os,  como en lustre de la reputación de los cuerpos á que  
pertenecen , en honor al ejército y en descargo de la responsa
bilidad que les cumplir ía , por el deber eu que se hallan de 
conservar la disciplina en toda su pureza y brillo. Aun en el 
caso de que en algún alojamiento ó por algún vecino del pueblo 
el soldado recibiera agravio , debe acudir  por el conducto corres
pondiente a alcanzar la reparación que le sea d e b id a ;  pero en 
ningún concepto puede jamás considerarse con derecho á hacorse 
justicia por sí mismo, debiendo ser inmediatamente reprimida y  
castigada cualquiera demasía de su parte.

Queda pues recomendada á los Sres. gefes y oficiales q u e  
mandan co lum nas , destacamentos y p a r t id as ,  la mas ex tr ic ta  
observancia de estos principios , no olvidando que la persuasiva 
mas elocuente es la del ejemplo. Importa también mucho que 
procuren conservar sus subordinados en la practica de los actos 
de religión , haciéndoles cum plir  con compostura los preceptos 
que la misma impone; pues ademas de que por este medio se con
seguirá mantener Vivo cu su pecho ese sentimiento de religiosi
dad , agente el mas eficaz de los deberes del hombre , cua lqu ie ra  
que sea su profesión o posición so c ia l , produce un efecto m u y  
ventajoso en el pais, que contra sus preocupaciones ve herm ana
das la al tivez guerrera y la hum anidad  piadosa.

Por u lt im o , y para llenar en todas sus p irtes el objeto que  
me he propuesto en esta c i rc u la r ,  concluiré llamando la a ten
ción de los Sres. gefes y oficiales encargados de fuerza , acerca 
de algunas precauciones qué conviene adoptar.  Nunca tanto, co 
mo en guerras c iv i les ,  importa no adormecerse en una confian
za que fácilmente pudiera resultar engañosa; nunca mejor que  
en estas circunstancias  conviene observar rígidamente en el ser
vicio de campaña las reglas consignadas en el sabio código mil i
tar. Tras de las piedras y las m a tas ,  bajo el techo que nos co
bija , en el seno de los mismos de nuestras familias ,  alli  donde 
menos pudiera presumirse,  pueden existi r enemigos ocultos ó , 
personas interesadas en las ventajas del bando contrario , porque 
tal es la índole de esta clase de g ue rra ;  y por lo mismo es 
preciso vivir  siempre precavido con ti» la asechanza, la astucia 
y el amaño. E n  las marchas han de observarse, sin que  en con
cepto alguno puedan excusarse, las precauciones que ofrecen la. 
seguridad.

E n  el campo deben velar unos por el descanso de los otros. 
En los pueblos ha de cuidarse de que la fuerza no se d ism inu 
ya im prudentem ente  por la población , procurando que quede 
alojada á la vista de sus gefes y oficiales, y en situación que  
puedan protegerse unos á otros en cualquier evento. E n  las guar-

— S p tr a ta  del R ey ,  á quien quieren a r reba ta r ,  señor duque.
— ¡Ah! Todavía estamos en ese antiguo y maldito  negocio 

de r a p to ,  dijo desdeñosamente d ’Epernon.
— Ahora va la cosa muy s é r i a , si hemos de creer en apa- 

liencias.
— ¿Q u é  dia  es el que  tienen designado para  apoderarse de 

S. M ?
— E l primero en que S. M . vaya á Vincennes en litera.
— ¿ De qué modo?
— M atando  á sus dos picadores.
— ¿ Y  quién ha de d a r  tan a trevido  golpe?
— La señorita de Montpensier.

C A P IT U L O  X V I.

E n  el Louvrc.
Aquel mismo d i a ,  destinado á ex trañas  av e n tu ra s ,  salió el 

Rey de su gab inete ,  y m andó  l lamar á cosa de las doce al d u 
que d ’Epernon.

El duq ue  se dió  prisa á obedecer y pasó al palacio,  donde 
encontró á S. M. en pie examinando con atención á un fraile 
beuedit tino, que estaba avergonzado y con los ojos fijos en el sue
lo por #d respeto que le inspiraba la presencia del Rey.

E l Rey  llamó aparte  á M r. d ’Eperuou.
— M ir a d ,  le d i jo ,  señalando al jo v en ,  m irad  esa graciosa 

figura de monge.
—¿De qué se adm ira  V . M.? respondió el d uq ue :  esa facha 

es m uy común.
— ¿De veras?
— Y el Rey  empezó á cavilar.
— ¿Cómo te llamas? preguntó en seguida al religioso.
— El hermano Santiago, señor.
— ¿No tienes otro nombre?
— E l  de familia   Clemente.
— El hermano Santiago C lem en te ,  repitió  el R ey .
— ¡Y qué! ¿No le parece también á V. M. algo extraordina

rio ese nombre? observó el duque riéndose.
El Rey  nada le contestó , aunque dijo al frai le sin apartai 

de él los ojos:
— Has desempeñado perfectamente la comisión.
—¿Qué comisión? preguntó d ’Epernon con td alreviniienU 

que tanto le censuraban.

— N a d a ,  n ad a ,  repuso E n r iq u e ;  es un secreto entre mi p er-  
soua y otra que no conoces, ó que ya  no conoces.

— En verdad ,  señor ,  que miráis á ese joven de un modo e x 
t r a ñ o , y le obligáis á abochornarse.

— Tienes razón, duque; pero no sé el motivo de que no puedan 
separarle de él mis m iradas ,  pues se me figura que le be visto 
antes de ah o ra ,  ó que volveré á verle. Creo que  se me ha apare
cido en sueños  Vamos; ya estoy d e l i ra nd o ;  puedes re t i r a r te ,
joven hermano, supuesto que has cumplido lu comisión: se envia
rá la carta á la persona que la solicita; t ianquil ízate , d ’Epernon.

— ¡Señor!
—Que se le den 10 escudos.
— Mil g rac ias ,  no los necesito, m u rm u ró  el fraile.
—Cualquiera d i r í a , replicó el d u q u e ,  que has dado á S. M. 

las gracias entre dientes.
M r .  d ’Epernon uo podia figurarse que un monje despreciase 

10 escudos.
— He agradecido de esc modo la bondad de S. M .,  porque 

mejor quisiera una de esas espadas españolas que  veo colgadas 
en la pared.

— ¡Cómo! ¿P u es  no te vendrá mejor el dinero  para d is f ru 
tar de las faisas de los juglares en el bosque de S. L orenzo , o 
para perseguir á los conejos en las madrigueras de la calle de 
Santa  M a rg a r i ta?  le preguntó d ’Epernon.

— He hecho voto de pobreza y de castidad.
— L av a le t l e ,  dijo el R ey ,  dale lo que p id e ,  y  que se vaya 

con Dios.
E l  d u q u e ,  con toda la parsimonia que le era natura l , esco

gió entre las espadas la que le pareció menos magnífica, y  la en- 
tiegó al joven religioso.

E ia  una especie de estoque cata lan, de larga y  afilada hoja, 
que encajaba perfectamente en un pedazo de asta cincelada.

Santiago lo recibió entusiasmado y se re tiró ; el duq ue  acto 
continuo se propuso hacer algunas preguntas al R e y ,  pero este 
se le adelantó  diciendo:

— ¿ T ie n e s ,  d u q u e ,  entre tus Cuarenta  y Cinco dos ó tre 
hombres que sepan cabalgar?

— Lo menos hay 1 2 ,  señor, y os aseguro que den tro  de un 
mes serán caballeros completos.

— Elige tú  mismo d o s , y  haz de modo que vengan aqui al 
momento.

E l  duque sa ludó ,  y retirándose de la estancia llamó á Loig- 
nae á H antecámara.

El oficial gascón acudió  sin p erd er  tiempo.
— E n v ia d m e ,  le dijo el d u q u e ,  dos caballeros de fatigj* 

que sean á prepósito para llevar á cabo una comisiou d irecta  
de S. M.

Loignac atravesó al punto  la galería , y  llegó á aquella par
te del Louvre , qfce ya podemos llamar cuartel de los C uar t i l la  
y  Cinco.

Abrió la pue r ta  y gritó  con voz de au toridad.
— ¡Sr. de Carmainges, Sr. de Biran!

— El Sr. de Biian ha salido , dijo el centinela.
— ¡Cómo es eso! ¿S in  permiso?
—Está observando lo que pasa en el b a r r io  que monseñor el 

duque  d ’Epernon le ha designado esta mañana.
— Bien , bien ; llamad eu su lugar al Sr. de Sainte-Maline.
Los clos nombres resonaron bajo aquellas bóvedas ,  y  al p u n 

to comparecieron los sugetos á quienes pertenecían.
— Señores , les dijo Loignac , seguidme ; os llama el duq ue  

d ’Epernon.
Cundújoles en efecto •  su presencia , y el d u q u e ,  después de 

despedir a Loignac , los introdujo en 1.» cámara del Rey.
S. M. hizo una s< n a : retiróse d ’Epernon , y  los dos jóvenes 

quedaron solos en presencia del Monarca.
Era la primera vez que aquello les sueedia, y  E n r iq u e  tpnia 

un aspecto imponente , de modo que ambos estaban conmovidos, 
aunque su tuibaciou presentaba síntomas diferentes.

Los ojos de Sainte-M aline  b ri l lab an ,  tenia una  pierna es
tendida y el bigote erizado.

En cuanto  á C arm ainges ,  p á l ido ,  pero re su e l to ,  aun qu e  
menos a r ro g a n te ,  no osaba fijar sus miradas en el rostro de l  
Rey.

¿Sois  del número de mis Cuarenta y C inco , señores? Ies pre
guntó este.

— Tengo  ese honor , contestó Sainte-Maline .
— ¿ Y  vos, caballero?
— He creído que mi compañero respondía por los dos ,  señor, 

y por eso no he desplegado los labios: en cuanto  á serv ir á V. M. 
estoy dispuesto corno el que mas en el mundo.

— Perfectamente. Vais á montar á caballo y á seguir el ca
mino de Tours. ¿ L o  conocéis?

— P re g u n ta ré ,  dijo Sainte-Maline.
— Me o rien ta ré ,  añadió  Carmainges.
—Para que acertéis m ejor ,  pasad por Charenton.

(Se continuara.)



'níciones y  destacamentos deben no abrirse las puertas de los 
fuertes y  casas fuer tes ,  hasta después de haberse bien asegura
do de que  no hay n ada  que  t e m e r ,  sin que por esto se d ism i
nuya la vigilancia.  E l  so ldado jamás debe dejar  inseguros su fu 
sil y su c a r tu c h e r a ,  po rq u e  fácilmente podría^ perder  aquel  y 
encontrarse  sin las m unic iones,  ó cercenadas ó inuti l izadas. E n  
f in , cuantos m an d a n  tropa deberán adoptar  todas aquellas  p r e 
cauciones que  las ci rcunstancias hacen convenien tes ;  teniendo 
presente la m áx im a de que «el m il i ta r  puede ser v e n c id o ,  pero
nunca sorprendido.»  . . .

E l  honor  es la verdadera sa lvaguardia  de la institución m i
l i t a r :  su t ipo la g l .u ia ,  uno y otra son de origen inmaculado: 
m u eren  por la mancilla. Sírvanos esta consideración de aviso pa
ra con nuestro  celo y buen desempeño de nuestras  obligaciones 
ev i ta r  q u e  podamos en ningún caso her i r  esos dos elementos de 
v ida  para el ejercito, y ajar  el honroso uniforme que vestimos. 
E jemplos recientes nos dem ues tran  cuán a rra igados  se encuen tran  
en el pecho milita r  español esos nobles princip ios :  imitemos la 
conducta de esas v íc t im as,  que haciendo completa  abnegación de 
todo sentimiento de Ínteres p r ivado ,  supie ion  no vacilar en tre  
la muerte y el d e s h o n o r , supieron p re fe r i r  el m ar t ir io  á la v e r 
güenza de m anchar  el lustre del ejercito. Gloria  inmortal  hoy 
les cobija. U n a  lagrima de g ra t i tu d  y de noble entusiasmo d e 
berá también acompañar su memoria  por par te  de  los que d i g 
namente pueden llamarse sus compañeros.

Dios guarde  á V. m uchos años. Barcelona 51 de Ju l io  
de 1847. =  El general segundo cabo ca inandan te  g e n e r a l ,  R a 
món de la Rocha.

A G R IC U L T U R A .

C u ltivo  del arroz en E g ip to .

E n  la categoría de las plantas mas útiles  al Egipto  el arroz 
ocupa uno de los primeros lugares, por ser considerado como base 
del  al imento de los pueblos que se encuentran  en la ribera del  
Nilo. El arroz que  ac tualmente cul t ivan  los egipcios fue im p o r 
tado de los indos en tiempo de los califas árabes, cuando lueion 
señores del pais. Dos grandes disl i i tos  del bajo E g ip t o ,  Rose lia 
y  D a m ie t t a , son los mas nom brados por la superioridad de su 

arroz.
Se cree genera lm ente  q u e  las t ie r ras  sem bradas  de arroz  p ro 

ducen seis veces mas que  las‘sem bradas  de trigo.
A fines de Abril  ó á pr incipio de Mayo es cuando los c u l t i 

vadores siembran el arroz. La tierra que des tinan  paia recibir  la 
semilla ha sido labrada anticipada rúente con mucha igua ldad  y 
div id ida en pequeños c u a d ro s ,  que después los cubren las aguas 
del Nilo por espacio de seis semanas.

La sem il la ,  antes de ser arro jada á la t i e r r a ,  la p reparan  en 
términos que se activa la vejetaciun.

Esta  preparación consiste en tenerla  en el agua por espacio 
de algunos d ias ;  para lo q u e  la colocan en mios especies de sa 
cos hechos con hojas de p a lm e ra ,  que fijan con cuerdas á la o r i 
lla del rio ó de sus canales ,  donde se sumergen enteram ente .

Es indudab le  que  este uso con tr ibuye m ucho  al desarrollo  
de la planta.  El ar roz se siembra in m ed ia tam en te  que se r e t i 
ran las aguas ,  y cuando la t ierra  ha tomado la consistencia de 
gacha.

C uando tiene la a l tu ra  de 10 á 12 cen t ím e tro s ,  los egipcios 
despejan los cuadros , trasp lan tando  á otras tierras los pies de 
arroz que  se encuentran mas e.-pesos ó recargados.

Desde la época de Jas sementeras hasta Ja de la recolección 
el terreno sembrado debe es tar constantemente bañado. Es nece
s a r io ,  dicen los egipcios, que  este vegetal  tenga les pies en el 
agua y la cabeza al sol; asi es que  no pueden establecerse a r r o 
zales sino en lugares ba jos ,  donde pueda con facilidad llegar  el 
agua.

l i e  aquí la causa por que no existe en el a l to  Egipto.
Como la inundación ha cesado to ta lm ente  en tiempo de la 

se m en te ra ,  es preciso llevar  el agua á los arrozales ,  para lo cual 
se valen de m áquinas  h idráulicos y de pozos de ruedas.

En los primcios dias de O ctubre  el a rroz está m a d u r o ;  su 
espiga, de color pagizo, t iene de ocho á nueve centím etros de 
largo. Las cañas de esta p la n ta ,  cuando no les ha faltado agua 
suficiente, se elevan de o rd inar io  a una  a l tu ra  de  dos metros o 
m as ;  luego les coi tan las espigas, y los niños y las mugeres las 
t iasportan á sus cíe-as. I

Para separar  el g iano los egipcios operan  como para la ce -  ! 
liada o el 11 ig o , es d ec ir ,  lia» en pasar sobre las gavillas  una es- ¡ 
pecio-de aparato arm ado  de ruedas cortantes.  P e io  no *e l im i ta n  j 
solo á esto las operaciones de los agricultores. E l  a r ro z ,  aun  ya j 
d esg ranado ,  queda cubier to  por una película espesa, de la cual 
es pr iciso desembarazarle  ['ara p resentai lo  al consumo. ¡

El procedimiento que usan para efectuar  esta preparación se 
l lama m ondaje ,  y  el mondaje en Egipto se ejecuta de dos m a
neras. Para la monda es necesario que  el a r roz  este muy seco; 
asi q u e ,  pura obtener la sequedad mas per fec ta ,  los indígenas 
ponen el grano al sol sobte  la t ier ra  o sobre Us azoteas de las 
casas.

M uchas  veces al día los t raba jadores ,  con los pies desnudos,  
pasan sobre la parva revolviéndola , á fin de que  todo el grano 
r. ciba el a i re  y el calor.

T e rm in a d a  esta operación se pasa al niond.ije. E l  método mas 
antiguo que  se usa para esto rs  muy sencillo. En una pieza cu a 
drada  se encuclilla una máquina compuesta d e d o s  gruesos ci
l ind ros ,  de dos metros y medio de largos poco m a s ,  que llevan 
en dilección perpend icu la r  tres ó cuatro  piezas de  m adera  ó 
brazos de un mismo largo.

Cada uno de estos brazos tiene en la punta una m a z a ,  o sea 
un pedazo de h ierro  ci l indrico ( lh p . i f s ’o como un can o n ,  y  de 
5 0  cen límet i os de largo. Al rodillo o l a  lija una m ed a  den tad a ,  
y esta o lía segunda rueda igualm ente  d e n ta d a ;  pero colocada cu 
sentido opuesto y sujeta por un ci l indro  de madera q u e , después 
di abrirse  paso de lado a lad o ,  va á apoyarse  sobre una p iedra  
ó sobre una plancha de f i e n  o.

De esta úl tima pieza sale un brazo  o pa lanca ,  al cual se u n 
ce un buey , que  es el motor de la turquina .

L ie g o  que el apara to  está puesto en m o v im ie n to ,  las mazas 
caen unas después de otras sobre dos montones de arroz  que los 
homlü colocados opor tunam en te ,  mueven sin cesar bajo los ins- 
i.enun níos d e z m a d o s  a limpiarlos.

A lin de fa* i l i tar e>tr t r a b a jo ,  y para que  p ro d u z c a ,  dicen 
v s e g i p c i o s  , el mejor a r ro z ,  se usa mezclar  d  g rano  con cier ta 

¡ a •: t r i a d  de val común.
A n tiguam en te  y hasta estos ú l t im os años los egipcios no h a 

b ían  oido dec ir  que exi-tia ó que  podia ex is t i r  otro medio para  
lirupia i el a n o z  (le su cuhiet la  mas inm edia ta .

E  te p n c  di miento es muy costoso, porque es preciso to m ar

en cuenta la pérd ida  (le an ím a les ,  siempre g rande en el E g ip to ,  
y ademas el gasto de reparación y sustitución de m á q u in a s ,  lo 
que  en definitiva eleva consideiablemente  el precio del producto.

E l  actual  Gobierno ha com prendido lo clejdavorable que  es 
el sis tema a n t iguo ;  asi es que  cuando su gele supo que  en la 
A merica se habían  construido aparatos movidos por <1 v apor ,  se 
resolvió á in t ro d u c ir  esta invención en E g ip to ,  y muy pronto se 
vio inaugurado  en Rosella  un vasto establecimiento para el m o n 
da je del a rroz por el vapor.

En  Egip to el a iroz no sirve mas que  para el a l im ento  del 
h o m b ie ,  m ien tra s  que  en otros paises, en Uhiiia por ejemplo, 
se ex t rae  un licor a lc o h ó l ic o ,  y ¡>e hacen con *u har ina  adornos 
de (•¡‘Cultura de mucha duración .

E n  C hile  si rve el arroz paja  el a l imento  de los caballos.  Los 
egipcios q u em an  la paja <¡el arroz ó la hacen servir para c u b r i r  
sus hum ildes  habitaciones .

Dicen que e->ta planta an iqu i la  el suelo; asi es que  lodos re
com iendan  no se m ina r  una •‘Ogun la cobecha en un  m ismo te r re 
n o ,  sino después de haberlo sem blado  de trevol.

El cu l t ivo  del a r roz  parece sr r en tre  ciertos pueblos una  
condición esencial de su  ex igenc ia .  En China su uso es tan ge
n e r a l ,  tan necesario , que  se le cult iva sobre las mismas r ibe
ras y  sobre los lagos en b r isas compuestas con b a m b ú  y c u 
bier tas  de t ie r ra .

V A R IED A D E S.

P e s c a  d e  l a  b a l l e n a . — L o s  Estados-Unidos de America te
man en 1846  6 6 5  f raga ta s ,  27 berg-.utiues y 28  goletas ocupa • 
das en esta pesca , sumando juntos 7 15 buques de porte de 2 2 8 ,7 5 7  
toneladas , que  absoi vian un capital de 21 millones de  pesos 
fu e r te s ,  y empleaban unas 2 0 ,0 0 0  marinos.

Para que  se vea el progreso y la prosperidad de esta in d u s 
tria , basta echar  la vista á la tabla s ig u ie n te ,  que expresa los 
buques  empleados es esta pesca en los años que  se citan.

Años. Fragatas.  Bergantines . Goletas . T o ta l .

.*829  Í 8 4  17 2 2 0 5
a 854 .  . . .  4 1 4  7 . .  421
, 8 4 5  . . .  5 8 0  5 5  14 6 5 8
18 4 7 . . .  . 6 8 8  5 4  2 2  7 5 6

Los productos han seguido tam bién  n a tu r a lm e n te  un a  p ro 
gresión a<eendenle propojcionadn.

Puede decirse que  eAa indus tr ia  , que  es Ja mejor  escuela m a 
r íne la  que  se conoce,  será den tro  de algunos años propiedad a b 
soluta de los Estados U n idos ,  puesto que  en Ingla terra  va m e n 
guando  todos los años , y  en F ranc ia  es casi nula  en el dia.

A V I S O S .

S O C IE D A D  M E T A L U R G I C A  D E  S A N  J U A N  D E  A L C A H A Z .

Conforme á lo acordado  en la jun ta  genera l  de accionistas 
celebrada el 8 de Ju l io  ú l t im o ,  tend rá  lu g a r  otra e x t ra o rd in a 
ria el dia 1? de Se t iem bre  p ró x im o ,  á las ocho de su noche ,  en 
cd pasaje de la Villa de M adrid .

Lo que  se anunc ia  á los in teresados con a r reg lo  á l o q u e  p r e 
vienen los estatuios.

M a d i id  14 de Agosto de Í 8 4 7 . = E 1  p r e s id e n te ,  J .  d u q u e  de  
Gor.

P ara  qu e  haya la debida r e g u la r id a d  en las operaciones q u e  
deben preceder á la reunión de la ju n ta  genera l  ex t rao rd in a r ia  
de accionistas que  debe  tener lugar  el i ?  de Se t iem bre ,  ha aco r 
dado  esta dirección lo siguiente:

1? Los señores accionistas que  tengan derecho  á c o n c u r r i r  á 
la ins inuada  junta  , se servirán  presentar  desde el dia  18 al 21  
inclusives del p resente m es ,  desde las diez de la m añana  á las 
dos de la t a r d e ,  en las oficinas de la soc iedad ,  calle de la V i 
toria , núm . 6 ,  cuar to  principal , los tí tulos de sus respectivas 
acciones bajo doble  carpeta , en q u e  se deta l le  su c la se ,  n um era
ción , se r ie ,  im porte  y Jem as pormenores, de las cuales se devo l
verá una en el acto al que  las presente con el recibí al pie , v 
la o tra ,  con los tí tulos originales,  quedará  en d ichas oficinas para  
el correspondiente  examen T odas  las que  se presenten  después 
del citado (lia 21  no serán adm it idas .

2? E l dia 2 4  del presente acud irán  los señores accionistas  á 
las mismas oficinas á recoger las papeletas que  se les e x te n d e r á n  
para  ac red i ta r  en la jun ta  general el derecho qu e  tienen de co n 
c u r r i r  á ella , y el núm ero  de votos que  les coi responda con a r 
reglo á los estatutos.

M a d r id  14  de Agosto de 1 8 4 7 .= E 1  d i rec to r ,  V íctor  Sánchez  
T oledo .  2

C ontinúa el catálogo por orden a lfabético ,d e  las obras
que se hallan de venta en el despacho y a lm acén de la
Imprenta na c io n a l ,  con notable rebaja de los precios
a nter iorm en te  anunciados .

Inst i tu t iones de  s tudiis  philosopliicis et m a th em at ic is  ins t i -  
tuuudis. U n  tomo en 8 ? ,  edición de 1 7 8 6 ,  á 4  rs. en r am a  y 5  
en rústica.

Instituciones de cálculo d iferencia l é integra!.  U n  tom o en 
4? m a r q n i l l a ,  edición de 186 .1 ,  á 20 rs. en r am a y  2 2  en rú s 
tica.

Icones et  descriptiones p l .m ta rum  (A nt .  Josephi Caban i l les )  
qnae  ant  sponte iu H ispania  c re se u n t ,  an t  iu hort is  hospitantur .  
M atri t i  1781 . Son seis tomos en  folio adornados  de  6 0 0  láminas 
g rabadas  per  los mejores profesores españoles á 8 0 0  rs. en ram a 
y 8 60  en rústica.

Hay algunos tomos sueltos que  se dan  á 100  rs. en pasta 
común.

Instrucción des tinada á las tropas ligeras de infantería  y  ca 
ballería.  U n  torno en 8? ,  impreso de orden supe r io r  en el año de 
1 8 0 4 , á 4 rs. en rama y  8 en pasta común.

Instrucción que debe observarse con motivo de  la ex tinción 
de la jun ta  del monte pió de  Reales oficinas y su secre ta r ía -con-  
tadu i ía  para la continuación de g o c e s ,  declaración  de  pensio
nes ,  liquidación y demás incidencias de es te ram o por lo r e s 
pectivo á empicados dependientes del ministerio  de H ac ienda  y  
sus lamillas.  Un cuaderno  en 4 ? ,  edición de  1 8 5 2 ,  á 12  c u a r 
tos en rama y en pasta común.

Jansen ian i  e r ro r ís  ca lum nia  á vonerabil i  Episropo Joanne  de 
Pala fox s u b ía la :  M a n lu a e  C a rp e ta n o ru m  anuo  1775 .  Un tomo 
en 4? , á 5  rs. en rús t ica  > 8 en pasta común.

L.

Lns obras de Jenofon te  ateniense. Dos to iros  en 4? m a rq u i .  
l i a ,  impresos en 1781 y  adornados con dos car tas  geogi álicas , á 
5 8  rs. en rama y 5 4  en pasta común.

Lecciones de a i i lm é t ic a :  m u r ta  ed ic ión ,  año de 1825, Un 
tomo en 8 ? ,  á 4 rs. en r am a y <11 rú tica.

L ib io  segundo de los n iñ o s ,  por la Real academia  de p r i .  
mera educac ión :  e lición de 1828 . Un torno en 8 ? ,  á 12 cuartos 
en rama y 2 rs. en iiísl ica.

Lecciones e lem enta les  de historia natura l  , d ispuestas en fin-, 
ma de diálogo para uso de los n iños ,  por M r.  ( 'o r l e  y tr ,«(bui
das al ca.vtellano por D. Ju a n  de Eseoiquiz. Un tomo t n 8?, edi
ción de 1 7 8 5 ,  á 4 rs. en rama y 6 en nís t ica .

La cuite  santa del P. Nicolás  Cansino. C u u t io  lomos en 4?, 
edición de 1 7 8 5  y 8 6 ,  á 5 0  rs. en ram a  , 44  en rústica y 54  eu 
pasta común.

Las oraciones y cartas  del padre  de la elocuencia Lsócrates. 
T re s  tomos en 8? ,  impresos en 1 7 8 8 ,  á 2d  rs. en ram a y 5l) m  
pasta com ún.

Los 10 libros de Diógenes Laercio . Dos tomos en 4 ? ,  edicii-u 
de 1 7 8 2 ,  á 16 is. en r am a y 2 6  en pasta com ún.

Los e ó m e n ta i io 4' de  Cayo Ju l io  L e s a r ,  t r aduc idos  .p¡ r < 1 
p resbítem  D. José G o \ a y  M u u i a in :  edición con el texto l a t i n o .  

Dos tomos en 4? m ayor  anom a.ios  de es tampas y m apas ,  i m . ■ 
presos en 1 7 8 8 ,  á 76  rs. en rama y  186 en pn.sta com ún.

Les aven tu res  de  T c le m a q u e ,  íils d ’Uly SM', par Fenelon. 
Esta e d ic ió n ,  hecha en el año (b* 182 2  por la u l t im a  de Cr«i. 
pelet,  esta ad o rnada  con 11 es tampas linas y una c u t a  geográ
fica de los viajes de T e l é n u c o ,  y es un  tomo en 8? á 11 rs. ni 
rama y 14 en pasta común.

La i n ú d e a ,  poema por D. T e m a s  de I r i a r t e :  tercera edición, 
año de 1788. Un cuaderno  en 4?, ado rnado  con 6 estampas 
finas , á 26  rs. en rama y 5 0  en pasta com ún.

La Meteorología aplicada á la ag r icu l tu ra .  U u  tomo en 4?, 
edición de 1 7 8 6 ,  a 6 rs. en ram a y 11 en pasta  com ún .

Los 10 l ib ios de a rq u i te c tu ra  de  M. V it ru v io  P o l ion ,  t r a 
ducidos del  latín y comentados por el presbítero D. José Orliz 
y Sauz. Un tomo en folio m ayor  ad o rnado  de 5 6  es tam pas iims, 
edición de 1787  , á 116  rs. en r am a  y 1 5 8  en pasta común.

(S e  con!¿rutará.')

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Jac in to  B a ra ib a r ,  juez de  p r imera  instancia  
del par t ido  de .es ta  c iudad  de  V ito r ia .

H ago  saber á todas las au to r id ad es  del reino  qu e  en en este 
juzgado se siguió y  sustanció causa cr im ina l  por  robo de una 
saya contra  Cecilia L ó p e z ,  d e j avanzada edad , y su nieta Nica-» 
ñora Barrenechea , soltera , de 17 á 18 años , na tu ra le s  de Olla- 
v a r r i  y Gardeleg’ui, en esta provincia de Alava , que  andan  pos
tu la n d o  de pueblo  en pueblo y fueron condenadas  á 2 6  y 30 
dias respective de reclusión en la cárcel  de es te par t ido .  Antes 
de p ronunciarse  sentencia fueron puestas en l ibertad  bajo can
ción j u r a to r i a ,  obligándose á pe rm anece r  en las inmediaciones 
de esta c iu d a d ;  pero hab iendo  sido in fructuosas  las diligencias 
qu e  se han practicado desde J u n io  del  año a n t e r io r ,  despachán
dose requisi to i ias  á las ju st ic ias  y  a u to r id ad es  civiles  de dist in
tos puntos para su c a p t u r a ,  he acordado  por  au to  de  hoy exci
ta r  el celo de las de la Península  poi; conduelo  del periódico ofi
cial de la G ace ta ;  y en su v i r tu d  exhor to  y  requ iero  de parte 
de S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  sup licando  de la mia á todas 
las a u to r id ad es  de España p rocu re n  in d ag a r  por medio de sus 
dependien tes  los nom bres  de  las personas del .sexo femenino que 
anden  postu lan d o ,  y caso de r e su l ta r  los de Cecilia López y 

j Nicanor» B a rre n e c h e a ,  las reduzcan á p r i s ió n ,  remitiéndolas a 
! este juzgado con toda s e g u r id a d ,  á fin de  q u e  cu m p la n  la eon- 
! dena impuesta  por la Excm a. aud ienc ia  te r r i to r ia l  de Burgos, 
j Dado en V ito r ia  á 2 6  de Ju l io  de 1 847 .  — Ja c in to  Barai- 
; b a r . =  Por  m an d a d o  de S. S . , l icenciado E ceq u ie l  G arc ía  de An- 

doin.
Asi resu l ta  de la requ is i to r ia  original obran te  en las diligen

cias de su razón de q u e  doy fe y  á que  me r e m i to ;  y  en cum
pl im iento  de lo m au d ad o  libro  el p resen te  q u e  signo y firmo yo 
el dicho abogado , escribano R eal  del n úm ero  y juzgado de esta 
ciudad de  V ito r ia  , en ella á 21  de J u l io  de  18 4 7  , y papel  co
m ú n ,  único usual en esta M . N . y M . L. p rovincia  de Alava.

P o r  providencia del Sr.  D. A ntonio  R a m ó n  Folgue ira  , secre
tar io  honorario  de  S. M. y juez de  p r im era  instancia  , lefrenda* 
da del escribano del  n úm ero  de esta cor te  D. J u a n  Manuel 
A guauo  , se c i t a ,  l lam a y emplaza po r  16 d i a s ,  contados desde 
h o y ,  á los que se c rean  con derecho á los bienes de la capella
nía fundada por  D. 'Nicolás Pérez F ra i le  en la iglesia parroquial 
de San ta  C ru z  de esta corte  , para q u e  d en t ro  de d icho  termi
no , q u e  por ú l t im o  se les c o n c e d e ,  comparezcan á usar  del 
se c rean asist idos en debida  fo rm a ,  pues en o tro  caso les parara 

; el peí juicio  q u e  haya lugar.

TEATR OS.
IN S T IT U T O . A las ocho y inedia de la noche.
Se ejecutará la com edia en tres a c to s , titu lada

U N  T E R C E R O  E N  D ISC O R D IA .

Interm edio de baile nacional.

Term inará el espectáculo con la canción del Torero , dea- 

m peñada por el Sr. Dardalla.


